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SUPERINDENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA << 

RESOLUCION N? 1960 

- ALFONSO TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS | 01 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor orintendente 
de Comatiías según Resolución N” 017 de 22 de Junio de 196 | 

CONSIDERANDO: 

Que el 15 de Septicnbre de 1972 se ha otorgado ante el Notario 
Público de este sntón, dector Gustavo Falconí Ledesma, la escritura pú- 
blica de constitución de la compañía múnima denouinada "NAVECUADOR S.A." 

Que el doctor Luis Estenan Amador Navarro, devidamiute autoriza 
do cono apáreos de dicha escrítura, ha p resentado tres copias notariales 
e, solicitando la aprobación de la constitución de dicha com - 

ay co 

Que consta de la misun escritura, que se han cumplido los requi. 
- sitos legales, 

RESUELVE: 

* ARTICULO PRIMERO. - kprobar la constitución de la compañía an - 
nims denoriinada  "““AVECUADOR S. A.,' , cuyo do- 

micilio es la ciudad de Guayaquil, con un capital de (UINIENTOS NEL Sy - . 
CRES, dividido en cien acciones ogdinarias y mominstivas de cinco wil - 
sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer quo ol Registrador de la Propiedad 
de Guayaquil: 8) inscriva la referida escri 

tura púvlica y esta Resolución en el Registro Mercantil, de acuerdo a - 
los Arts. 154 y 155 de la Ley de Compañías; y, b) camla con Las demás 
prescriciones conténidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO. - Ordenar que se publique por una sula vez on 
wo de los periódicos de mayor circulación - 

sn esta ciudad, el Lxtracto de la escritura de 15 de Septiembre de 1972, 
que será elaborado por esta Despacho y la razón de su aprobación. 

COMUNIQUESE. - Dada y firmada en la Superintendencia de 
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ñiás, en (ueyaquil, a mueve de soviesbre de sil novecientes setenta y 
Y ds y -* 
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Proveyó y firm$ la Resolución que antec », el señor doctor 
O Alfcuso Trujillo Wustemante, Intendente de opañías, en Queyaqiil, a 
O los nueva del wes de Roviembre de mil povocigntes setenta y das,- 
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CERTIFICO: Que la Resolución anterior, fue inscrit 

hoy,de fojas 15.209 a 15.212,Número 2.419 del Re: 

gistro Mercantíl i anotada bajo el número 16.021       

    

qe DE: Ec; . 
%2%p] Repertorio.-Guayaquil,quince de Noviembre de 

novecientos sejenta i dos.+El Registrador ue 

Propiedad. 
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